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T]]\IL, CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN

AMPLIACIÓN OE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. 1O TRANSITORIO, LEY.20.772 . NUMERO DE PERIYIISQ

113',1

FECIIA

29t09t20',15
ROL S.l.r

2625-19

DIRECCION DE OBRAS .I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

vrsfos

A) Las akibuciones del Art. 1o Transitorio de la Ley 20.772.

B) La soticitud de Permiso y Recepción Deflnitiva de Ampliación de Mvienda Social suscrita por el prop¡etario correspondiente

al expediente N' 20't23 de fecha 21t09t2015

RESUELVO
l.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Perm¡so y la Recepción del¡n¡t¡va de la Ampliac¡ón

de la Vivienda Socialcon una superficie de 4?,29 n2
para el predio ubicado en calle /avenida /camino MININCO

0550 Lote No lvlanzana Sector

URBANO Zona

de conformidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Cert¡ficado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NOI\¡BRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO R.U.T

SANHUEZA SAEZ ALDO 7 5294794

REPRESENTAÑTE LEGAL dEI PROPIETARIO R.U,T

NOTA: En la eprobación de proyectos y recepciones que s6 acogen al Arl 1o d6 la L6y N' 20.772, los funcionados múnicipales queden excenlos de lo
dispuesto en elArl 22 de la LGUC, sobre ¡esponsabilidad de los funcionarios.

IlUN IC IPALI I)r\1) DI

TEMUCO RURAL

3-- lndividualizacióndel u¡tecto ver nota

NOÍA: Deberá concurr¡r esle profesronai en c¿rso de ampliaciones en 2do piso o sljpédores, sálvo que cuente con infome Favorable d6 lnspección de
ObrádelaDOM

NIVEL DESTINO CLASIFICACIÓN M2 SUSTOTAL
1 E4 42,29 3.537.389

TOTAL REGIJLARIZADO EN ESTE CERTIF¡CADO 42,29 3.537.389

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL de le Empresa de¡ARQUIIECTO o PROFESIONAL COI,IPETEMIE (§ proced€) R.U T

NOMBRE DEL AROUIIECIO O PROFESIONAL COMPETENTE RESPONSABLE

'14225399-2

ASNOT

ÍOIAL CONSÍRUIOO A LA FECHA 48,45

EXENTO DERECHOS - LEY N'20,772

l lCualquier dilerencia del p¡esente proyecto con la realidad, provocará la anuiación delprcsenle permiso

En la aprobación de proyectos y recepciones que se acogen alArtl" Transitorio de la Ley N'20.772, 106 funciorErios rhunicipales quedan exentos de lo

dispuesto en elAd. 22, de la LGilC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

El presente permiso aprueba 42.29mts2 en 1 piso. Completando un totalde 48.45m1s2 en 1 piso, desüno vivienda
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C) Los antecedentes exigidos en elarticulo 10 de la Ley N" 20.772.

CASTILLO VERA ESfEBAN RUBEN EDGARDO

O,F.L, N'2 SI

2 No se efecluó visita a leneno.
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